
  
 

 

Bogotá, D.C., 
 

 
 
Señor 
FRANCESCO BERTOLI 
Gerente General 
ENEL-CODENSA 
servicioalclientecodensa@enel.com  
Carrera 13A No 93 - 66 
Bogotá D.C., 
 
 
Asunto: Solicitud respuesta a preguntas CR Proposición aditiva 176 Debate control 

político  
Radicado CREG E-2020-004640 
Expediente CREG Comunicaciones  

 
Respetado señor Bertoli: 
 
Hemos recibido la proposición aditiva No. 176 proveniente de la Cámara de 
Representantes, en la cual se formulan algunas inquietudes relativas a las tarifas 
aplicadas por Enel-Codensa. 
 
Dado que la empresa que usted dirige es la que dispone de la información que se solicita 
en la mencionada proposición aditiva, atentamente enviamos la mencionada proposición 
a fin de que nos suministren la información requerida en los numerales 1 y 3 de la misma, 
para poder dar respuesta a la Cámara de Representantes. 
 
Agradecemos el envío de las respuestas a más tardar el día 19 de mayo de los corrientes 
a nuestro correo electrónico: creg@creg.gov.co.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN 
Director Ejecutivo 
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